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Item 
 

Descripción 
 

 

Arancel en UF 

1 Presentación solicitud y antecedentes 
Se paga al momento de presentar la solicitud. 
 
Arancel base 
    Organismos de certificación, hasta 4 modelos o áreas  
    Laboratorios y organismos de inspección, hasta 2 áreas,      
    hasta 15 ensayos o pruebas/área 
 
Arancel adicional 
    Por 1 área adicional. Hasta 10 ensayos 
    Por segunda área adicional. Hasta 10 ensayos 
    Por tercera área adicional. Hasta 10 ensayos 
     
    Por cada 5 ensayos adicionales, en cada área 
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2 Re-presentación solicitud y antecedentes 
 
Este arancel se paga en caso que el postulante vuelva a postular 
porque se ha rechazado su solicitud por estar incompleta la información 
solicitada o tenga problemas fundamentales de cumplimiento con los 
requisitos.  
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3 Auditorías  
 
Día auditor/especialista  
 
Cargo fijo 

 Auditorías de acreditación 
 Auditorías de renovación 
 Auditorías de seguimiento o ampliación 
 Auditorías de levantamiento de no conformidades 

 
El día auditor corresponde al valor de cada auditor o especialista y por 
cada día de auditoría. El número de días-auditor depende del número, 
tamaño y complejidad de las áreas auditadas y se informa al postulante 
junto con el plan de auditoría. 
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4 Ampliación 
 
Arancel base 
Laboratorios y organismos de inspección, hasta 5 ensayos en área 

acreditada 
Organismos de Certificación de Productos, hasta 5 productos o familia 
de productos 
    
Arancel adicional 
Por cada 5 ensayos adicionales 
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Item 
 

Descripción 
 

 

Arancel en UF 

5 Mantención anual 
 
Arancel base 
    Hasta 3 áreas de ensayo o inspección o 3 magnitudes 
 
Arancel adicional 
    Por área adicional, a partir de la cuarta 
 
Se paga por año calendario. La primera vez se paga una vez aprobada 
la acreditación. Si la acreditación se otorga el segundo semestre se 
cancela la mitad.  
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6 Solicitud de renovación 
 
Se paga al momento de presentar la solicitud. 
 
Arancel base 
    Org. de certificación, hasta 4 modelos o áreas  
    Laboratorios y organismos de inspección, hasta 2 áreas,      
    hasta 20 ensayos o pruebas/área 
 
Arancel adicional 
    Por área adicional 
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7 Levantamiento de no conformidades en tercera instancia o posteriores  
 
Este arancel se paga en caso que el postulante haya enviado acciones 
correctivas en dos oportunidades y hayan sido insuficientes o 
inapropiadas y tenga que enviar por tercera vez o más veces. 
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Otras disposiciones 
 
1 Los aranceles están exentos de IVA. 
 
2 Los aranceles deben ser cancelados dentro de 30 días de emitida la factura. En caso  

contrario se suspenderá el proceso de acreditación o la acreditación hasta que se 
efectúe el pago correspondiente.  

 
3 Cuando la organización se encuentre fuera de Santiago, los gastos de viaje y estadía 

deben ser financiados por el postulante u organización acreditada. En la ciudad de 
Santiago los gastos de movilización y almuerzo son financiados por el postulante. 

 
4 La acreditación se efectúa por sede y por lo tanto los aranceles se aplican por sede. 

En caso que una organización tenga varias sedes acreditadas, el arancel de 
mantención anual tendrá un descuento del 10% en las sedes adicionales. 

 
5 Para los organismos ya acreditados o en proceso de acreditación, este Reglamento 

de Aranceles de Acreditación entra en vigencia el 1º de junio de 2007. Para las 
nuevas postulaciones éstos aranceles rigen a partir del 1º de marzo de 2007. 


